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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de junio de dos mil veintidós.
	
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00773/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXX a quien en lo sucesivo se le denominará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc93530497]ANTECEDENTES

1. El diez (10) de enero de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, la solicitud de información número 00013/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicitó las renuncias firmadas por los servidores públicos salientes.” (Sic) 
	
2. Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Cuautitlán Izcalli, México a 10 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00013/CUAUTIZC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) Dirección de Administración , (2)INDE y (3)MAVICI. 1.- “Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción XLV, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 25 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00013/CUAUTIZC/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: Solicito las renuncias firmadas por los servidores públicos salientes. Al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción XXXIV de los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, se entiende como servidor público saliente: A la persona que entrega el despacho con toda la información de carácter económico, financiero, patrimonial, presupuestal, programático y administrativo, así como todos aquellos documentos e información vinculados a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la dependencia o unidad administrativa que entrega; incluyendo renuncia, remoción, destitución, licencia, incapacidad, jubilación, fallecimiento, cambio de adscripción, suplencia, ausencia, inhabilitación, suspensión, encargo de despacho, conclusión de un periodo constitucional, entre otros; Por su parte, el artículo 89 fracción IV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas, el término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público de confianza, y en concatenación el numeral 49 fracción II de la Ley en comento, enuncia que los nombramientos, contratos o formatos únicos de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener la temporalidad del mismo. Bajo este supuesto, fueron llevados a cabo los procedimientos de los actos entrega-recepción del despacho de las unidades administrativas que componen la Administración Pública Municipal, con motivo de la conclusión de la Administración por la cual fueron contratados los servidores público de confianza denominados “servidores públicos salientes”, en términos de los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, y por actualizarse el supuesto normativo contenido en el artículo 89 fracción IV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. ”SIC 2.- “Por medio de la presente reciba un cordial saludo, así mismo y en atención a la solicitud de información con número de folio 00013/CUAUTIZC/IP/2022, que a la letra señala: “Solicito las renuncias firmadas por los servidores públicos salientes.” Solicito a usted, tenga a bien convocar a Sesión de Comité de Transparencia a fin de que sea sometido a consideración y en su caso la aprobación del ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA VERSIÓN PÚBLICA PARCIAL DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS CARTAS DE RENUNCIA PRESENTADAS POR SERVIDORES PUBLICOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI”, ya que dichos documentos CONTIENEN INFORMACION PRIVADA COMO LO ES: LA HUELLA DIGITAL DE CADA SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE, mismas que podrían usarse en perjuicio de sus respectivos titulares generando inseguridad y originar algún tipo un riesgo grave tal como facilitar que cualquier persona interesada en afectar al titular de los datos personales realice conductas tipificadas como delitos. Derivado de lo anterior resulta conveniente se clasifique dicha información como confidencial toda vez que, se actualiza hipótesis contenida en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, máxime que los documentos solicitados contienen información pública y confidencial la cual se deben proteger conforme lo establecido por la ley. ”SIC 3.- “Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 24de enero de 2022 OFICIO: MAVICI/DIR/031/2022 ASUNTO: Respuesta a solicitud 0013/CUAUTIZC/IP/2022 C. MARÌA ISABEL CISNEROS MÀRQUEZ TITULAR DE LA COORDINACIÒN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA P R E S E N T E En respuestaa la solicitud del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, folio 00013/CUAUTIZC/IP/2022; donde se“Solicitó las renuncias firmadas por los servidores públicos salientes.”al respecto, solicito se convoque a Comité de Transparencia para que sea aprobado el acuerdo de versión pública parcial derivado de la solicitud antes referida. Toda vez que la información contiene datos personales. ”SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ” (Sic)

4. El SUJETO OBLIGADO remitió los siguientes documentos electrónicos, cuyo contenido es el siguiente:

	Nombre del documento
	Contenido 

	A. VP DEPORTE (1).pdf
	Documento de siete fojas, consistente en el acuerdo número CTM/CUT/SE04002/VP/2022, de dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós, mismo que corresponde al acuerdo del comité de trasparencia de la versión púbica parcial de la información contenida en las cartas de renuncia presentadas por los servidores públicos del Instituto Municipal del Deporte.

	OFICIO DE CONTESTACION 13.pdf
	Documento de una fojas, consistente en el oficio número INMUDECI/DG/032/2022, de doce (12) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Director General del Instituto Municipal del Deporte, en el que expresa que sea sometido a consideración y en su caso la aprobación del acuerdo en el que se apruebe la versión pública parcial contenida en las cartas de renuncia del Instituto Municipal del Deporte, debido a que contienen información privada como lo es la huella digital de cada servidores públicos salientes.

	Escaneo0010(1).pdf
	Carta de renuncia de la Titular de la unidad de Deporte Escolar Municipal del Instituto Municipal del Deporte.

	Escaneo0005(1).pdf
	Carta de renuncia de la Titular de la Coordinación de Administración del Instituto Municipal del Deporte. 

	Escaneo0001(1).pdf
	Carta de renuncia del Director General del Instituto Municipal del Deporte.

	Escaneo0012(1).pdf
	Carta de renuncia del Titular de la Unidad de Alto Rendimiento y Deporte Adaptado del Instituto Municipal del Deporte.

	Escaneo0007(3).pdf
	Carta de renuncia del Titular de la Contraloría  Interna del Instituto Municipal del Deporte.

	Escaneo0011(2).pdf
	Carta de renuncia del Titular de la Unidad de Activación Física y Recreación del Institutito Municipal del Deporte.  

	Escaneo0003(1).pdf
	Carta de renuncia del Titular de Unidad de Comunicación Social del Instituto Municipal del Deporte.

	Escaneo0009(1).pdf
	Carta de renuncia del Titular de Unidad de Capacitación y Desarrollo del Instituto Municipal del Deporte.

	Escaneo0008(1).pdf
	Carta de renuncia del Titular de la Coordinación de Cultura Física del Instituto Municipal del Deporte.

	Escaneo0002(2).pdf
	Carta de renuncia del Titular de la Coordinación Jurídica Desarrollo del Instituto Municipal del Deporte.

	Escaneo0004(1).pdf
	Carta de renuncia del Titular de Proyectos Deportivos del Instituto Municipal del Deporte.

	Escaneo0006(1).pdf
	Carta de renuncia del Titular de Proyectos Deportivos del Instituto Municipal del Deporte.

	saimex 0013.pdf
	Documento de una fojas, consistente en el oficio número MAVICI/DIR/031/2022, de veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Director del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal  para el Mantenimiento de Vialidades, mediante el cual solicita de convoque a Comité de Trasparencia para que sea aprobado el acuerdo de versión publica parcial toda vez que la información contiene datos personales.

	img008.pdf
	Renuncia del servidor público que desempeñaba el cargo de Director del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal  para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli.

	ACUERDO VP MAVICI 13.pdf
	Documento de siete fojas, consistente en el acuerdo número CTM/CUT/SE06/005/VP/2022, de veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, mismo que corresponde al acuerdo del comité de trasparencia de la versión pública parcial.

	img006.pdf
	Carta de renuncia del servidor público cuyo cargo y función que venía desempeñando  como Autoridad Investigadora adscrito a la Contraloría interna del Organismo Público Descentralizado.

	ACUSE 00013.CUAUTIZC.IP.22.pdf
	Documento de dos fojas, consistente en el oficio número 00013/CUAUTIZC/IP/2022, de diez (10) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Director de administración, en el que agrega a lo que refiere un servidor público saliente, así mismo menciona el artículo 89 fracción IV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado el cual establece las causales de la terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones púbicas. 




5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El once (11) de febrero de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión 00773/INFOEM/IP/RR/2022, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

Acto impugnado: “no me dieron toda la información” (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “no esta integrada la información y se taparon datos que deben dejarse ver.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. El SUJETO OBLIGADO en fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, el cual  fue puesto a disposición del particular mediante acuerdo de día dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós, a saber:

· 13-773 INFORME JUSTIFICADO.pdf: Documento que consta de once (11) fojas, mismo que corresponde en primer lugar a remitirse para dar atención al informe justificado, al que nuevamente refieren lo que se entiende como servidor público saliente, aluden también al artículo 2 fracciones XXXIV de los Lineamientos que Norman la Entrega recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, de igual describen cada uno de los estatus de la solicitud, informando que dicho órgano tomo las medidas para evitar una posible omisión por lo tanto se realizó nuevamente la revisión de archivos,  no encontrándose alguna renuncia adicional a las contenidas en respuesta ya emitidas. 

9. Por su parte el RECURRENTE, realizó la siguiente manifestación que a su derecho conviniera y asistiera:

“En relación a mi derecho constitucional de impugnación, presento ante la autoridad correspondiente mis manifestaciones que se derivan de la solicitud de hecha al ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli donde solicite las renuncias de los servidores públicos salientes y en las que en fecha veintiocho de enero me dicen que aprobaron una ampliación de plazo, la cual no debio hacerse aprobado ya que se viola mi garantía constitucional a la información ya que indican que por carga de trabajo no me entregan la información causando demoras en la respuesta toda vez que la información se encontraba  ya disponible en la plataforma designada para ello, de conformidad con los lineamientos entrega recepción para el estado de mexico 2022; asi mismo las fechas de  presentación de las renuncias fueron emitidas con fecha del 31 dando como resutado que dentro de los primeros 5 dias hábiles los servidores públicos salientes entregaron sus  áreas y las mismas ya se encontraban en poder del ayuntamiento, por otro lado  se me entrega un documentos tachado que al analizar y leer la ley dice que es una versión publica pero también  la ley dice que  la persona que ejerza un cargo sus datos son públicos , por ello no es factible que se borre la firma del servidor público que da cuenta  que efectivamente se recibió la renuncia asi mismo solicito se turne a el área del Infoem que tenga la vigilancia a la protección de datos Personales, su contraloría asi como la contraloría del ayuntamiento la denuncia por la violación de los datos personales de los servidores públicos ya que los mismos al entregar un documentos en blanco sin logos ni teléfono o dirección del ayuntamiento al momento de recibir la renuncia ellos pasan  hacer ciudadanos por lo cual  su firma, toda vez que a mi parecer representa el nombre y apellidos  que una persona escribe de su propia mano y tiene fines identificación por lo que  como dice la ley la misma tiene carácter público cuando una persona tiene cargo como servidor público  ya que da cuenta  sus funciones , pero como  tal también lo es que  la firma pierde ese acto cuando la misma se plasma cuando se deja de ejercer las funciones y atribuciones que la ley le confirió en su carácter de servidor público, sino en su carácter de particular.; por lo que pido se resuelva y se me informe de los procedimientos a que haya lugar.”(Sic).

10. El veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. . Luego, el veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc93530498]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc93530499]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diez (10) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once (11) de febrero al  cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día once (11) de febrero de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]
[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc93530501]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados.

15. Del estudio de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se puede apreciar que el particular solicitó las renuncias firmadas por los servidores públicos salientes.

16. El SUJETO OBLIGADO remitió los documentos electrónicos, y las contestaciones de la Dirección de Administración, el Director General del Instituto Municipal del Deporte INDE y el Director del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal  para el Mantenimiento de Vialidades MAVICI.

17. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, que no se le entrego toda la información, además de que se testaron datos que son públicos.

18. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea sujeta a un claro régimen de excepciones y completa.

19. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
II. La clasificación de la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
 (…)”

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc93530502]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc93530503]I. De los alcances del derecho de acceso a la información.

20. Resulta conveniente comenzar el estudio de la presente resolución mediante la exhibición de las constancias que conforman el expediente digital que hoy se resuelve; por lo tanto, de la lectura a la solicitud de información 00773/INFOEM/IP/RR/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió, Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, la siguiente información:

“Solicitó las renuncias firmadas por los servidores públicos salientes.”(Sic)

21. El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información remitiendo los documentos electrónicos, y las contestaciones de la Dirección de Administración, el Director General del Instituto Municipal del Deporte INDE y el Director del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal  para el Mantenimiento de Vialidades MAVICI.

22. Al margen de lo anterior, es pertinente mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los SUJETOS OBLIGADOS ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

23. El SUJETO OBLIGADO pone a disposición del particular, las renuncias firmadas por los servidores públicos salientes, sin embargo el PARTICULAR impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, que se testaron datos públicos y que no se le entrego toda la información, posteriormente al rendir el informe justificado, indica que  se realizó nuevamente la revisión de archivos,  no encontrándose alguna renuncia adicional a las contenidas en respuesta ya emitidas,  lo que refiere a este último punto sírvase de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


De la huella dactilar.  

24. Así mismo, relativo a  los datos testados por el SUJETO OBLIGADO, es importante agregar, que la huella dactilar es necesario precisar que se forman a partir de la superficie desigual de la piel de los dedos de la mano, en donde se identifican diversas protuberancias y hendiduras conocidas como crestas y valles, las cuales se encuentran dispuestas de modo único.

21. Cuando se registra una huella dactilar en un sistema de reconocimiento, ésta aparece como una serie de líneas oscuras que representan las crestas y de líneas blancas que representan los valles, ubicados entre las crestas.

22. A menudo, las crestas son más cortas y se detienen y comienzan abruptamente. Esta combinación de crestas y valles, con sus correspondientes ubicaciones, direcciones, bifurcaciones, inicios y finales -las minucias, resultan en un patrón único de características que permite individualizar a una persona, por lo que se deberá de proceder a la clasificación de la misma, además de que según se observa la publicidad de dicho dato, no abona a la rendición de cuentas.  


Firma de los servidores públicos. 

23.  En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario precisar, que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma,  por lo que la misma es pública, sirve de apoyo a lo anterior los siguientes criterios orientadores: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.“

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”

24. Así, y como se ha señalado, en el  presente asunto el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de la renuncia de Luis Montoya Gutiérrez, en la que se testo la firma del servidor público que recibió dicha renuncia, por lo que resulta imprescindible señalar que al ejecutarse en un acto mediante el cual un servidor público pretende ejercer una facultad o atribución, como lo es recibir un documento y por ende firmar como acuse de recibido, de conformidad con el artículo 89, fracción I[footnoteRef:1] de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la misma se considera pública, por lo que no es procedente su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.  [1:  ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las
instituciones públicas:
I. La renuncia del servidor público;
II. El mutuo consentimiento de las partes;
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación;
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a
que se refiere el artículo 8 de ésta Ley;
V. La muerte del servidor público; y
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.
]  [2:  Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como
tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o
jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)] 


25. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones, facultades u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, o en su caso dentro del mismo documento también se tenga que omitir  datos que deban ser protegidos, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto referente al  considerando QUINTO.

Acuerdo de clasificación de la información.

26. Por otro lado en relación a los Acuerdos de Clasificación de la Información entregados, no cumplen a cabalidad con los principios establecidos en el artículo 45 de la Ley Estatal en la materia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes, por lo que es loable nuevamente ordena su entrega.

Quinto. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial o reservada.

27. En ese mismo sentido, se agrega los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. “(Sic)

28. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

29. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:3], 135[footnoteRef:4] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [3:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [4:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 

1. [bookmark: _Toc97210974][bookmark: _Toc96007407][bookmark: _Toc83127114]De la clasificación de la información. 
30. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


I. [bookmark: _Toc83127115][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc5890461]Requisitos previos.

31. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

32. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

33. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

I. La intervención del comité de transparencia.
1. [bookmark: _Toc97210977][bookmark: _Toc96007410][bookmark: _Toc83127117][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc5890464]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

34. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

35. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

36. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

a) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

37. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

38. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

39. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


40. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

41. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

42. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

43. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

44. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

[bookmark: _Toc74824709]SEXTO. Decisión

45. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y ordenar la entrega de la renuncia laboral de Luis Montoya Gutiérrez en una correcta versión pública así como el acuerdo de clasificación que la sustente y el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de las cartas de renuncia remitido en respuesta a la solicitud de información 00013/CUAUTIZC/IP/2022.


46. [bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc93530509]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00773/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO Y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

0. [bookmark: _Hlk22229143]Renuncia laboral del Director del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal  para el Mantenimiento de Vialidades (MAVICI)  presentada el 01 de enero de 2021.
0. Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de las cartas de renuncia remitido en respuesta a la solicitud de información 00013/CUAUTIZC/IP/2022.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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